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S U M A R I O
GCT^íTíA—Se autoiiza e] grasto (íe S 70 00—Se 

anda pagar 1 suma de S 20 00—Se manda 
paga 1 suma de S 10.00—Se manda pagar la 
suma de S 20 50—Se manda pagar la suma de 
$ 10 60—Se manda pagar ía suma de $ lO 00 
—Se manda pagai la suma de S U3 33 

AVISOS

GUERRA

.. autoriza el gasto de § 70 00

Tegucigalpa 6 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

aCCEEDA;
Autorizar el gasto de setenta pesos 

con que el Administrador de Rentas de 
Yoro habilitó á una recluta mandada 
por el Comandante de Armas del propio 
departamento á tiñes de octubre ante
rior. para servicio en la guarnición de 
Iriona El gasto se imputará á la par
tida 6̂  caníínlo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra del Presupuesto Ge
neral —Comuniqúese.

DAt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garlas A.

Se manda pagar ia suma de $ 20 00

Tegucigalpa- S de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACÜEEDA:
Que la Aduana de La Ceiba mande 

pagar a2 Doctor Mariano Pozo la su
ma de veinte pesos, valor de las medi
cinas que ha suministrado para la guar
nición de Tela. Ei gasto se imputará 
á la partida 6?-, capítulo VI, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

DáVIPA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Carias A.

Se manda pagar la suma de 9 10-00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUEEDA:
Que la Caja Nacional pague ai Oapi' 

tán don Agustín Rodríguez la suma de 
diez pesos para el desempeño de una

comisión militar al departamento de 
Olaneho. £1 gasto se imputará á la 
partida 6?-, capítulo VI. Gastos Diversos, 
Samo de Guerra, dei Presupuesto Ge
neral.—Comusíquese.

D Avie A.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de la Guerra,
M CaHas A.

Se manda pagar a suma de $ 26 50

Tegucigalpa. 8 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACXJEEiDA z
Que la Caja Nacional pague al Coman

dante de Armas de este departamento la 
suma de veinte y seis pesos cincuenta 
centavos para la eompi-a de los mate
riales que se necesitan para la confec
ción de quinientos estopines El gasto 
se imputará á la partida 3 .̂ capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General —Comuniqúese.

D á V IE A
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $10.60

Tegucigalpa 9 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

acu eeb a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de El Paraíso pague al 
Comandante de Armas de Yuscarán la 
suma de diez pesos sesenta centavos, 
valor invertido en la hechura de treinta 
y seis salveques para servicio de la guar
nición de aquella plaza. El gasto se 
imputará á la partida capítulo VT, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guexra,
M. Carias A.

invirtió en la compra de un ataúd para 
dar terraje al soldado Pehoe Vega, 
muerto en servicio en la guarnición de 
aquella plaza. El gasto se imputará á 
la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DáviLiA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garim A.

Se manda pagar la suma de S 123. 33

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de ia Aduana 

de Trujiilo entregue al Comandante de 
Armas de dicho puerto la suma de cien
to veinte y tres pesos treinta y tres 
centavos, que invertirá en unos traba
jos de la Comandancia, compra de úti
les, hechura de salveques para uso de 
la guarnición y de doscientos saquetes 
para la artillería. El gasto se imputa
rá á la partida 3̂ , capítulo VI, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese,

DáVIUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

A V I S O S

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa; 10 de noviembre de 1909. - 
El Presidente de la República 

acuerda :
Que la Aduana de Puerto Cortés pa

gue al Comandante de Armas del mis
mo la suma de diez p e s o s , los que

C A ^ E L
El ínjEraserito, Secretario del Juzgado 

de Letras de lo Civil del departamento, 
hace saber: que en las diligencias pro
movidas por el apoderado de los sefiores 
C. J. Warren y Cía., Licenciado don An
tonio S. Maradiaga, para que se declare 
yacente la herencáa dél difunto General 
don Emiliano J. Herrera, qui^n falleció 
en Rivas, República de Nica/ agua, el 16 
de marzo del corriente afío, ha dicta
do el proveído que hteralmenfp dice:— 
«Juzgado de Letras de 1 > Civil —San 
Pedro Suia; tres de junio de mil nove
cientos nueve.—Declárase xinecmfa ]a Jj©-
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rencia del difunto General don Emi'iano 
J. Herrera; y  no teniendo conocimiento 
este Juzgado de que exista Cónsul de la 
República de Colombia en esta ciudad, 
nombra curador especial -de la expresa
da herencia al seSor don León Martínez, 
mayor de edad, viudo, propietario y ve
cino de esta ciudad, á quien se le comu
nicará este nombramiento para los ñnes 
de ley Insértese esta declaración en el 
periódico oñciai, eñ uno de los de este 
departamento y en carteles fijados en 
tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar. Artículos 543 y 1.187 del 
Código Civil y 1.044 del de Procedimien
tos.—Notifíquese.—Federico C. Canales. 
—Fabio Tejada D., Srio.>—San Pedro 
Sula: 14 de junio de 1909.

Fabio  T ejada D., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, mimero Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil noveciení^ 
tres, ante el cartulario don Francisco 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 dél 
Código Civil y  la publicación de esta 
sentencia, en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Hótiñquese.— 
Prancisco.Rubf.—Vidal M. Mejíar Srio > 
— Ocotopeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.

V id a l  M. Mejía , S.

PROPUESTA DE CONTRATA

, El infrascrito, Subsecretario de Esta
dô  encargado de la Cartera de Hacienda 
y-Crédito Público, hace saber: que con 
fecha primero del mes en curso se pre
sentó á su^Despacho el- señor James P. 
-Hender-son haciendo la propuesta si
guiente:

«Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Ja- 
unes P- Henderson, de generales cono
cidas, con profundo respeto, expongo: 
que estando para dar principio á los tra
bajos del ferrocarril que parte de Iriona, 
y  deseando promover empresas que re 
dunden en beneficio del Gobierno y de 
la  empresa de la que soy jefe y gerente,

vengo á pedir que os dignéis conceder
me derecho exclusivo para cortar, ex
traer y exportar, desde hoy, las maderas 
que se encuentren en los terrenos que 
comprende toda la línea férrea relacio
nada, comprometiéndose á satisfacer los 
derechos de ley. Garantizo al Gobierno 
que el valor de los ingresos en el primer 
año de esta concesión, no bajarán dedos 
mil pesos oro americano; que ese pro
ducto se aumentará en una proporción 
de mil dollars por año, hasta llegar á la 
cifra de cinco mil oro, y que esta última 
será el mínimum que importen ios ingre
sos, por cada año, durante el tiempo que 
esta última suma sea el valor mínimo de 
los ingresos á favor del Estado. Como 
se ve, mi solicitud asegura al Erario una 
entrada en efectivo de verdadera con
sideración, y como entre más fondos ha
ga yo allegar, fuera del capital suficien
temente garantizado con que cuenta la 
empresa para sus trabajos, mayor au
mento de construcción obtendrá la vía 
férrea, pues me propongo destinar á esa 
empresa cuantos más fondos adquiera, 
para terminarla en un tiempo mucho 
menor del estipulado en la concesión, 
lo que también beneficiaría al país.—Te^ 
gacigalpa: Id de octubre de 1909.—Ja
mes P. Henderson.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909.
16 J. E. RIVAS.

E l infrascrito, R e ^ tr a d o r  de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las ocho de la mañana, ha presentado á 
esta pficlna don Juan P Castrillo, para que se 
Inscriba á favor de doña Marcelina Torres, la  
primera copla de una escritura pública autori
zada por el Juez de Paz de San José y líotario  
Público, por ministerio de la ley, don Belisario 
Claros, el once de febrero del corriente año. en 
la  cual consta que el Síndico Municipal del pue
blo referido, don JB'eliciano Carcía, en su carác
ter de tal, autorizado debidamente por la Cor
poración Municipal y en representación de ella, 
hace formal donación á  la señora Marcelina To
rres, mayor de edad, viuda, de oficios domésti
cos, de un solar sito al ISÍorte dé la plaza pública 
del referido pueblo, el cual tiene por límites: al 
leerte, solar de Jesús Oáceres; al Oriente, con 
casa y solar de Julián Cáceres, calle de por me
dio; al Sur, con la plaza- pública; y al Poniente, 
con .casa y solar de don Baníel Glarcía: teniendo 
dicho solar, de N orte á Sur, treinta y f  res varas 
el cuadro que queda á Oriente, y  el cuadro del 
Poniente consta de treinta y  dos varas, y de 
Orienté á Poniente consta de catorce varas y, 
media. Y  siendo esta la prímerá inscripción 
que se solicita del inmueble antes mencionado, 
se pone en conocimientó del público en cumpli
miento de lo mandado pbr el artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Rosa: 11 de septiembre de 
1909.
1 6 -1 6  O. C A S T IL L O  G.

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las nueve de la  mañana, h a  presentado á 
esta oficina don Pedro P . Rehdón, para que se 
inscriba á favor de doña Mercedes Tábora, la

primera copia de «n a escritura pública aufcon- 
zada por el propio señor Rendón, en su carácter 
de Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad y 
tañ o Público, por ministeiio Se la ley, con íecJia 
veinticuatro de agosto último, én la cual consta 
que doña Eustaqma Bueso de Cabrera vende í  
doña Mercedes Tábora, por el con venido precio 
de veinticinco pesos, una parte del solar que 
posee en el barrio de Santa Teresa, de esta ciu
dad; dicha parte se compone de siete varas de 
Oriente á Poniente por treinta y ocho varas de 
Norte á Sur, teniendo por límites la parte ven
dida: al Norte, mediando calle, solar de Eusebio 
Caballero: al Sur y Oriente, solar de doña Sin- 
forosa Rodríguez; y al Poniente, solar de Área- 
dio Rodríguez y que fué de don Tomás MiUa 
La señora Bueso de Cabrera es dueña del'solar 
mencionado y  sito en el barrio de Santa Teresa, 
de esta ciudad, según consta del documento ex
pedido á siete de enero del año de ínil ochocien
tos noventa y  uno por el Secretario Mumcipal 
de esta ciudad; dicho solarse compone dé cin
cuenta y seis y tercia varas hacia el Norte, cin
cuenta y siete y media hacia el Sur, cincuenta 
varas al Oriente por cincuenta y una y una ter
cia al Poniente. Y  siendo esta la primera ins
cripción que se solicita del inmueble antes men
cionado. se pone en conocimiento del público én 
cumplimiento de lo mandado por el artículo
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa. 14 de' sep
tiem bre de 1909
1 6 -1 6  C. CASTILLO

E l infrascrito, Secretario de Estadó^nelD ^  
pacho de Fom ento y Agricultura,-hace saber: 
que con fecha 7 del mes en curso se ha-pieseu: 
tado á su Despacho el Doctor James P. Hend®-- 
son, concesionario del ferrocarril de Itíónaf 
Juticalpa, haciendo la exposición y prqpaésá 
siguientes

“Al tenerse conocimiento en Estados Unidos 
de que tengo legalmente organizada-la Gómpa- 
ñía que en breve llevará á cabo la empresa deí 
ferrocaril enunciado,; varias familias, cuyo M- 
mero, por ^orá, atiende á cincuenta, ha Úéci-' 
dido trasladarse definitivamente áaqud puerto. 
Esa inmigración eshonrada, tralajadora é indus
trial, y por lo mismo es un elemento útil

A l Oeste de Trujillo no existe puerto á j ^ o  
ardonde puedan l le ^ r  las eitíbárcacioaes, ñí ^  
m ino que, por ese lado, permita la entiada'á 
Honduras si no es el puerto de Iriona. ]^te es 
insalubre, principalmente porque la localidad es 
excesivamente pantanosa: ed'único.mejio-de 
cambiar en sentido ¿cvorable su clim a',-esj^e- 
car esos pantanos y rellenar, el terreno, formal 
y cuidadosamente, hasta lo ^ a r  ^ue loŝ edifiĉ os 
públicos y dé particulares qué allí sé c o n stru í  
reúnan las condioioneshi^éníeaám d^nablés.

Se hace taínbién neSesatio, antes de dar. pria-. 
cipio á.los,trabajos d é la  vía férrea; practica 
una nivelación p e r is ta  en todo ,elttrayóctó;de 
la misma, nivelación qüe ha de «tehdeísé á'tip- 
do ei radio que cOm'prenSerá él nuevo puerto, y  
como aun cuándó'co Astuíneré,'com6 áégú- 
ra y próxima la llegada de las.f ámlliásde quéhe 
hablado, el sólo hecho de iniciarse les trabajos 
del ferrocarril atraerá la  con^unencia de mujíá- 
tud de personas, quiénes nec^riam ente  
que proveerse, de alojamientc; y éá’ 'dé órnátO y 
hasta de conveniencia pública que esas nuevas 
habitaciones o b e d e z c a n á m s te t^ a  ordenado 
en cuanto á su colocación, y ekilo, de modo que 
ese sistema ofrezca un aspecto ag?:;^ableyatr^^ 
tivo y aun una garantía,^ eií todo sentido, álte 
viajeros y á los h a b ita n ^  dé aquel pueÉoj lo 
que contribuirá eficazm ^te al aumento deja  
población, á su mejora y desarsollO en todo 
sentido. .

H ay que ejecutar otras de importancia é 
innegable utilidad y  necesidad; cuales son: la 
introducción al pueblo de agua potable, elemea-
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I
ío san el- cual es imposible la salubridad. El j 

se proveerá en cantidad suficiente para el | 
«Hjsamo ordinario y para el aseo, además de l a ! 
poMaeidn y de las Irabitaciones. lasque tendrán j 
iosconvenientes desagües por donde se escapa- 
lán los sobrantes que han sido utilizados ya en 
isedificios públicos y de particulares y que irán 
¿mar ó al río, sin que de modo alguno puedan 
aíectar la higiene de la localidad. Debe, por 
otrapartej elevarse la superficie de todo el lote 

ocupará la población á unos ocho pies sobre 
d Bivel del mar. en la parte más baja, y á un 
pieeDlamásalta, p araen tar que, con el flujo 
jrefiujo de aquellas aguas, se inunde el puerto, 
aimo sucede cada año, deteriorando las habita- 
áoiies y poniendo en inminente peligro á sus 
ffiwaáores.
.ias consiáeiaciones expuestas me deciden á 
proponeros la contrata que sigue- 

1? Me-comprometo á practicar la desecación 
jráléno én todo el lote que ocupe el nuevo 
puerto de que he hablado desde las inmediacio- 
aesdel edificio que ocupa hoy la Comandancia 
fié Armas y desde las del muelle que construiré 
comú^cóbcesionario del ferrocarril, á medida 

-quelos edificios se vayan construyendo, en toda 
lí-éstensión que indique el ensanche dei nuevo 
poert», siendo de m i cuenta esos gastos.

' 2P.Laavenida principal de ese pueblo consta
ría por lo menosp-de treinta metros de anchura 

fie'yéinte las demás calles 
Se'íóimará un plano completo del terreno 

■QÚéh^de^destinarse á la  población, por dos In- 
IraiéroSi nombrados uno por>lIGobierno y otro 
por mí, en el que se establecerá la alineación de 
M,^^llés, los lotes en que el terreno se ha de di- 
fl|¡Epará.distribuirlos entre quienes pretendan 
fákcar sus habitaciones: el punto céntrico y el 
fie'paitida de la población, tomando en cuenta 
‘dlocsl-quehoy ocupa la Comandancia y el que 
:^J;4ráel muelle; se designarán Iqs lotes desti- 

plaza principal, al Parque, al Cabildo 
Hanicip^, Iglesia, casas de escuela, bodega, etc. 

i? Gobierno hará señalar en ese mismo 
acuerdo conmigo, los lotes alternados 

qjíe¿ece&ee.n compensación de los trabajosqne 
^éoitaáéxdé los gastos que invertiré en ellos, 
éü;^a la extensión que ocupe y  que vayá ocii- 

(Mi el nuevo puerto. Si los gastos y'tra- 
lajofcque yo haga fueren de tal consideración 
qfemopuedan quedar compensados con el nú' 
ie^fle  lotes señalados en el plano, eí Gobierno 

aumentará tomando dé los qué él - se hu- 
fittéjBsérvado ó me los cederá todos, según el 
caso,y_tomando en cuenta que de ningún modo 
efey'siijéto á' sufrir pérdidas por motive» que 
¿ósie s ^  imputables.

Óíjiios vecinos del puerto actual no serán obli- 
^ ú sá  trasladar sus habitaciones al nuevo puer- 
^•pCTO-si yolunteriamente lo solicitaren, que- 

comprendidos en las estipulaciones com  
s^aáas.en'íos capítulos precedentes, y e lG o -  
biepao les-dará un subsidio para la núeva cons- 
tra^óíi'dc'sas habitaciones.

^  Gobierno me extenderá un título defi- 
tótivo de'los lotes que correspondan al área 
ocupada por las cincuenta familias de que dejo 
lieiia referencia y uno provisional de le» que 
rijan óéiipándo5e- título este último, que que- 
fiará sin* valor ni efecto alguno si abandono 
U empresa antes de completar e í número' dé  
eíoonenta familias en el casco del puerto pro
yectado, 'siempre que ese abandpno m e sea im
potable legam ente. L a  misma regla senirá  
íata'lacesión-duelos demás íotes que correspon- 
fianalamentode población.*'

pone en conocimiento del público
^alos í-fectr'i fie ley,

Tegucigalpa 9 de octubre de 1909.
16-22-28 Rosendo Conteebas V.

El jnfrascrito, Eegistrador de la Prousedad del de
partamento, hace sabí'traue don Slannel Sovelo h. ha 
presentado el día de hoy, á las diez de la mañana, para 
Su inscnpciín, la primera copia de una escritura otor- 
grada en el puehlode Tatú robla, de este departamento, el 
once del com ente, ante el Juez de Paz do.-i José liaría 
Ramos S , por la cual doña Haría de la Cruz Rodríguez 
de Casieión vende, en doscientos pesos plata, á la seño
rita Celestina Díaz, una casa sita en el centro del pue
blo de Tatumbla, mide trece varas de ancho 6 sea de 
Norte á Sur y  siete varas de Oriente ¿  Poniente, con 
una cocina due mide siete varas de largo y cuatro varas 
de ancho; inmueble cubierto de teja y de paredes de es
tacón, Que linda: al Norte, con casa de doña Andrea 
Pavón de Bueso, al Sur. con el Cabildo Municipal: 
al Oriente, con casa de Juan Tomás Matamoros, calle de 
poj medio, y  al Poniente, um casa de los herederos del 
imado Juan P. Cáceres y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud da inscrip
ción para los eíectos dei artículo 2 322 del Código CiviL 
—Teguicigalpa 23 de* septiembre de 1809

,V at.e s t í x  CXp ix .

El infrascrito. Registrador de la'Propiedad del depar
tamento, hace constar: Que el Licenciado don Vicente 
Flores Santos ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en Comaragua. 
el diez y  siete de julio último, ante el Juez de Paz su
plente don Cabxto Gastillo, por la cual Antonio Martí
nez vende á Julio Funes, en diez pesos plata, una pose
sión en el lugar denominado Jocotenaue, jurisdicción 
de LepateriQue. en este departamento, de una y media 
manzanas de extensión, poco más ó menos, cubierta de 
árboles de aguacate, tres de maíasano y  uno de r zapo
te. y  linda • por el Norte, por el camino cine conduce de 
CalhuaQue á la montaña de Jocóterigne; por el Sur y 
Occidente, con una Quebrada Que baja del cerro del Su- 
yatal; y por el Oriente, con trabajos oe Sebastián Martí
nez y monte inculto. No habiendo antecedente inscri
to, se hace sabê r al público para los efectos del artículo 
3.322 del Códiga Civil —Tegucigalpa. 7 de octubre 
de 1909, VapextÍn CAux

pío cultivo personal, según cariiScacióa del Alcalde 
Municipal de esta ciudad. T  siendo esta la primera ins
cripción Que se solícita del susodicho inmueble se pone 
en conocimiento del púb'ico para los efectos de ley.— 
Eoatán: 12 ds octubre de JSOS

Fe s x a x d o P Cetalpos

El infrascrito. Registrador de" la Propiedad del de
partamento de Copán. hace saber: Queá las ocho de la 
mañana del día de boy ha presentado á esta oSclna el 
Licenciado don J Jesús Alvarado, para ctue se inscriba 
eneste Registro á favor de Juan Ramírez, la primera 
copla de una éájritara pública autorizada en esta ciu
dad. el doce de junio del año én enrso, por el Notario 
Público Licenciado don Ramón Laríos, en la cuál cons
ta :aue'don Olemento Larios da en venta á don Juan 
Ramfrez,porlasumade cien pesos,-los bienes siguien
tes, situados en ia'aldea de San Júañ, 'de esta jurisdicción 
municipal: una casa*'de bahareaue,' cubierta de teja, de 
doce Varas dé largo por ocho de ancbo, inclusive el co- 
rrédor^ coñ-5ücotre^ndlentec0teina,-de cuatro varas 
déTargó pórseisde ancho, ubicados en un solar de den  
varas euad^aáas,' siendo sus límites* al Norte, casa del 
cabildódela''aldéá; dé SáñJuausal Sur. una Quebrada 
Qúé corre én medió'de la aldea, y  solarés baldíos; al Este, 
con.la mísma-Québrada y  casa de Pa trociDe*a Rodríguez; 
y  ai Oeste, casa y  solar de Víctor Salguero, calle de por 
médioTún púteéro cómo de'dos manzanas, poco más ó 
menos;Al.íío'rte* y  á iniaediácionés de dicha aldea, 
lín d ^ d ó : al Norte. Este y  Oéste', cón solares baldíos; y  
ál Shr, con solar de Céferinó de Jesús, encontrándose 
en este  ̂potrOTO 'y  al lado Sur una galera de seis varas 
dé iarí^pór cuatro:? media de ancho: otro potrero en 
el puB^'-na&ado “ Xtos' Rastrojos.”  de diez manzanas, 
poco’m ^  órnenos, limitado: ai Norte, la Junta de las 
quebradas de *'E1 Carrizal.”  y  Lo-s Rastrojos: al Sur. 
M rrqde E l Malpaso: al Oriente, repastos de Guadalupe 
éércía  y  el cerro de Las Pozas; y al Occidente, con la 
confluencia de las Quebradaá dé Las Pozas y  de El Tra
piche Negro. y  no habiendo antecedentes inscritos en 
este Registro, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo mandado por el artículo 2,222 del 
Código ClvlL—Santa Rosa: 12 de octubre de 1909.

C. CASTII,tcG.

Francisco Nolásco, Registrador de la Propiedad In
mueble del departamento de Gracias, hace saber. cLue 
en esta fecha, á Jas nueve a. m.. ha presentado don Acui
lmo López, vecino de esta ciudad, y por recomendación 
de doña Soledad Meany de MiDa. vecina de la villa de 
Erandioue. certificación de una acta e.vtend.da per el 
Juzgado de PaS de dicha viria, en veintinueve de julio 
del corriente año, por mandato del Juzgado de Letras 
del departamento, en virtud de la cual se le pone en po
sesión, como heredera ab-intestato de su padre don Jor
ge del mismo apellido, de nna «asa que mide catorce 
varas de largo por veinte de ancho, con una mediagua 
Que sirve de cocina, construidas sobre paredesde tapias, 
cubiertas de tejas, con su solar dividido en dos por tra
vesías de adobQ¿ ambos de media manzana de extensión, 
cultivado de cafAy oíros árlióles, hndante* por el Orien
te. con solar de los herederos de Bonifacio Cárcamo, 
travesía divisoria; por el Poniente, con solar y media
gua de don M. Jesús Milla; por el Norte, río de Gual- 
muaca, y  por elSur. casa del Presbítero don Antonio 
Slilla, calle de por medio; cuyos inmuebles los valora en 
la cantidad de cuatrocientos pesos, y  los mismos cuya po
sesión ba solicitado como tal heredera de su primitivo 
dueño don Jorge Meany, según consta deldecretode po
sesión efectiva de herencia y dei en Que se le mandó dar 
la posesión judicial del inmueble No habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al púbhco para los efectos 
del artículo2,322 del Código Civil.—Gracias: J3 de octu
bre de 1909

Fsa xcisco  Nopasco .

Francisco Nolásco, Registrador de la Propiedad del de
partamento de Gracias, hace saber :Que á las nueve a. m. 
de este día ba presentado don Elenterio T Gaicano, pa
ra su registro y  por recomendación de Aanilino Carta
gena. vecino de Gnaríta, un testimonio de una escritu
ra pública autorizada por el Juez de Paz de Guarita, don 
Crisanto de J Serrano, el 20 de enero de 3907, por la cual 
el señor José Antonio López, de cincuenta años de edad, 
viudo, capitalista, vecino de "El Carrizal," departamen
to de Chalatenango, República de El Salvador, vende á  
.AQuiliao Cartagena mencionado, por la suma de cien
to cincuenta pesos, una casa, cocina y solar, si tos'en la 
villa de Guanta: la primera construida sobre horcones, 
cubierta de tejas, de diez y  ocho varas de largo por cin
co de ancho, con un caedizo interior; la segunda tam
bién sobre horcones, cubierta de paja, de cinco varas de 
largo por cuatro y  media de ancho: y  el tercero del mis
mo largo de la casa, por diez y  siete varas de ancho, lin
dante todo: al Norte, con casa y  solar de Manuel Car
tagena, mediando dos pedazos de cimiento y  la pared de 
la cocina, al Occidente,con solar de don Celestino Na
varro, mediando cercos; al Sur, con casa y  solar de do
ña Josefa de Bárnica. calledeporm edio, y al Oriente, 
con casa de don Andrés Romero, mediando calle; cuyos 
bienes los hubo el vendedor por herencia de su madre 
doña Juana J uliana López. Y no habiendo antecedente 
inscrito, de conformidad con el artículo 2 322 del Código 
Civil, se pone en conocimiento del público para ios fines 
consiguientes—Gracias: 13 de octubre de 1909,

Francisco  Nopasoo ,

£íinfrascrito. Registrador de la Propiedad del depar- 
taniento de las Islas de la Bahía, hace saber. Que e! día 
de hoy. á las ocho a m.. ha presentado Á esta oficina el 
Licenciado don En'eterio Lanza Ramos para anese ins
criba á favor de donlíraem Solomon. la primera copia 
de una escritura pública autorizada el siete de los co
rrientes por el Juez de Paz de lo Civil de este puerto, don 
David H. Hynds, en la quo consta que d.,n Ebenezer Mc. 
Bride da en -enta al citado señor Solomon, por la canti
dad de ciento veinte pesos soles, una pose.-»:t>n situada en 
el lugar llamado Cocoanat Garúen, de este término, ccF 
tivaú a de cocoteros, zacate artificial y  oí r..s árboles fru
tales. de una extensión superficial de seis áreas, más ó 
menos, limitada, al Norte, propiedua deSallsburry 
Yates, alEste. el mismo Yates; al Sur. Jobii Y* Brou-nn; 
ir'al Oeste, el mismo señor Yates; en cuya i-csesián ha 
estado el reíer.do Me Bride quieta, pac f i -a  r so--.te - 
rrumpida desde hace como diez y  nueve años en su pro-

Francisco Nolásco, Registrador de la Propiedad del 
departamento d« Gracias, hace saber: que en esta fechan 
á las 9 a m„ ha presentado don Ele u te n o  X. Galeano, 
vecino de esta ciudad, para su registro y por recomen
dación de Aquilino Cartagena, vecino de Guanta, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada por y  
ante don Antonio NúSez López, de treinta y ocho años 
de edad, casado, labrador, vecino de Guama, el 28 de 
noviembre de 1903, en su calidad de Juez de Paz y Nota
rio Públio, por ministerio de la ley. de la referida villa, 
por medio de la cual vende á .A.qui1uio Cartagena ya 
referido y  por la suma de irescientos pesos, una finca 
s:ta en *F1 Rodeo,”  de acuella jurisdnxión, de aeis man
zanas de extensión, cultivada una parle de caña y  j  uca 
y él resto inculto, lindante: al Norte, cm  prop.edades 
ce Dolores López y .Andrés Romero, tercos de por me
dio* al Sur. con propiedades de Bas lio i  Bernardino 
Pércs t-amii.o de iK¡r n eu.o, y al Üccidtn -t . con posesión 
de Preseniaciói Lilpt,, c.mianio de por n-ed.o, cuya 
propiedad la hubo por con pra occ.iu <hni Carmen 
Gavarreie. según consta de uca escritura ac transa!.on . 
y  no habiendo antecedente inscrito, se na.,r sab-.r al pú- 
bl.co para los efectos del artículo 2 3±i Oe. GÓkI go CiviL 
— Grac.as. 3á de octubre de 1^9FHA.NCiSLt .■< n.tsco

£1 in frascrito  Registrador de la P r o y t . -u del Cc,^ar- 
lament^. hace salier: cu t  don Alfonso -  >o L La pre
sentado boy. á las 9 de la mañana. p a i.i .nscripc.ón , 
.a yrin era  cop-a de ana escr.tu . a o . „ r  Comaya
güela el treinta de septiembre últ.m o Jaez de
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Letras 1° de lo CítjI de este departamento, por la cual 
doña feliciana Bautista vende, en sesenta pesos, al Gene
ral don Jesús Zuñiga, una casa de cinco varas de largo 
por cuatro de ancho, de paredes de estacón, cubierta de 
tejas, sita en la ciudad de Comayagüela y ubicada en uu 
solar de veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
lindando todo: al ÍToi t̂e, casa y  solar de Juan EamÚn 
Eodríguea; al Sur, solardelos herederos de Francisco 
Zelaya; al Oriente, casa y  solar de Rafael Peña; y al 
’oniente, casa y solar de Elena Sierra. Y no habiendo 

antecedente inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción para los efectos del artículo 2 322 del Có
digo Civil —Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909, s

YALESTÍy C-ÍLIX

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento, hace saber- aue el señor Santiago 
Hernández Maldonado, mayor de edad, soltero, labra
dor. de este vecmdario, presentó el día de hoy, á las dos 
de la tarde, para su i&soripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el diez y ocho del co
rriente mes, ante elNotario Público Licenciado Antonio 
M. Rosa, por la cual consta aue laseñora Dominga Her
nández, mayor de edad, de oScios domésticos, vende al 
presentado, por la suma de cincuenta pesos, una casa 
de ocho varas de largo por cinco de ancho, con su co
rrespondiente corredor y  solar, construida sobre pare
des de adobe, sita en el cantón de Santa Lucía, de esta 
ciudad, lindante: al Oriente, con propiedad de doña 
Víctor Villanueva y Teodoro Reyes, midiendo por este 
rumbo ocho varas, por el Norte, con propiedad de Ro
mán Cotoé Indalecio Durón,midiendo anmce varas; 
por el Poniente y  Sur, con propiedad de los mismos se
ñores Coto y  Durón, midiendo por el Poniente ocho va
ras y  por el Sur auince. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber a lpúbhco para los efectos del 
artículo 2 322 del Código Civil.—Ocotepeaue: 21 de octu
bre de 1909.

Francisco  Ru b í

El infraSOTito, Registrador de la Propiedad del depar- ' parajes más frecuentados de esta ciudad.—Nob£íaii&' 
tamento, Jiace saber, aue don Rafael Alvarado Peña ha se —J J .Alvarado —Calnvto .4 Galeano ” ~Sanu ÍEosa- 
presentado con fecha nueve del mes en curso, á las nueve S de septiembre de 1909
de la mañana, para su inscripción, la primera copia de Calixto  A Galeaso.S,
una escritura otorgada en Comayagiiela, el veintiséis de I --------- ------ ----------------------------------------------- ---------------
octubre del año corriente, ante el Juez áe Paz de lo CI- ' ei infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
vil de la ciudad de Comayagüela, don Vicente Valla- departamento, hace saber: c.ae en las diligencas 
dares E , por la cual don Emigdio Velásauez vende a l , ^e posesión efectiva de herencia creadas á solicitud de! 
presentante en la suma de ochocientos pesos, un solar 1 señor Marcelino Bojoraue en los bienes de su difunto 
sito en aauella ciudad de diez y  siete varas de frente ■ se encuentra la sentencia cuya parte resolutira
por tremtidós de fondo, en el cual hay unas tapias para - “ Por tanto, este Juzgado de Letras, en nombre
construir casa de habitación, lindando: al Norte, con delaEepúblícayenobservanciade‘íosaríículos«.n- 
casa y  solar de Margarita Várela; al Sur. casa de dona 3?, Ley de Tribunales. 103S, 1010,10íl,1.0í2yl.013de! 
Carmen Ramírez mediando la calle cuarta: al Oriente, código de Procedimientos, concede al señor .Yaicehno
las márgenes del Río Grande; y al Pomente, casa y solar Bojoraue la posesión efectiva de herencia de aue se ha
de don Manuel Trejo, mediando la avenida primera Y  , ^echo mérito, mandando se haga la inscripción preve
no habiendo antecedente inscrito, Se hace saber al pu- ^,5^ en el artículo 714 del Código Civil y  la ̂ pubhcteiéu 

interipción para los efectos del ar- ¿e esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
tfcuio 2 322 del Código C ivil—Tegucigalpa II de noviem
bre de 1909.

V a le xxín  CXl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue el señor Doctor don Eduardo 
Martínez López, de este vecmdario, se ha presentado 
hoy, á las diez de la mañana, solicitando el registro de 
una escrituralotorgada en esta ciudad, el veintiuno de 
octubre del año en curso, ante el Juez de Letras 2° de 
lo  Civil de este departamento. Doctor don Eduardo P 
Padilla, por la cual don Desiderio Andrade vende, en 
ciento ochenta pesos, á don Ramón Godoy. un potrero 
de diez manzanas de extensión, poco más ó menos, sito 
en ellugar llamado/'Yuluma,”  en !a montaña de Aza- 
cnalpa, de esta jurisdicción municipal, cercado con zan- 
3o, piedra, madera y  cerco natural, cuyos linderos son: 
a l Norte, coa propiedad de Napoleón .Andrade, al Sur,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saben: aue el Abogado don Presentación 
Quesada ha presentado, hoy á las diez de la mañana. * 
para su inscripción, la pnmera'copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diecinueve de octubre del 
corriente año, ante el Notario don Leandro Valladares, 
por la  cual doña Eulalia y  Trinidad Herrera, Juao Ig
nacio. Francisca y  Genoveva Valeriano, venden al pre
sentante. en la suma de cuatrocientos pesos, una pose
sión ubicada en La Comunidad, jurisdicción municipal 
de Comayagüela, la  cual consta, aproximadamente, de 
siete manzanas de extensión, contiene un árbol de 
mango y otro* de zapote, se halla cerrada con cerco de 
alambre, madera y piedra, y  linda-ai Norte, con terreno 
del presente, auebrada del Agua Salada de por medio: 
al Sur. con posesión de Pablo Herrera; al Oriente, con 
posesión de Manuel Rodríguez y  de Trmidad Herrera, 
auedando de por medio elcamm o aue va para El Agua

fijados, durante auince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Notifíauese —Francisco 
Rubí —Constantino T Santos, Sno I -Ocotepeaue 29 
de septiembre de 1999.

COSSTAXTIXO T Sastos. S

El infrascrito. Secretario delJuzgado de Leírasdelo 
Civil del departamento de Copán, hace saber, aneen 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazaiio 
Pineda H , como apoderado de la señorita VirgmlaEo- 
dríguez, pidiendo se le declare heredera^y se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de sb 
hermanó. Presbítero Ramón E Rodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice - ‘ ‘̂ Oí tanto 
este .Tuzgado de Letras de lo Civil del departamento de 
Copán, á nombre de la República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y  en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 930. párrafo 1*, 93í, 979, ^  del 
Código Civil. S67,976, i .038.1 OíO, LOi', ,1.0í2. 1W3 y L9B 
del Código de Procedimientos; 40, Inciso 2 ,̂'Ley da Or- , 
ganización y  Atribuciodes de los Tribunales, concede- 
á la  señorita Virginia Rodríguez la posesión eíecüTaSalada; y  al Poniente, con terreno del Doctor Remigio ,  . . - --

Día¿ Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa- herencia testamentarla dejada á suíavor por sa 
ber al Público de conformidad con el artículo 2322 del Presbítero Ramón R Rodríguez, manda
Código Civi) -Tegucigalpa; 12 de noviembre de 1909. inscripciones prevemdas porpl ar&

culo 714 del Código Civil, y  aue esta resolución se publí;
V a l b x t ís  CAl ix  ■ aue en el periódico oficiaL y se anuncie, además, por 

! carteles fijados, durante auince días, en tres de los par
El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de- ¡ rajes más frecuentados de esta ciudad'—Notilíanese— 

partamento, hace saber: aue don LisandroV  Gálvez ¡ Carlos Castillo G.—Calixto A. Galeano "—SantaRosa; 
presentó el veintitrés de septiembre último, á las diez de i octubre 1° de 1909.- ■ ^
la mañana, para su inscripción, la primera copia de una | Calixto A Galeaxo, S.
escritura otorgada en esta ciudad, el veinte de s e p t ie m ------------- ------------------------------------------------------------ ‘  ~
bre citado, ante el Juez de Letras 1<> de lo  Civil de este | infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras det'
departamento, porla cual don Manuel S Salgado vende, 
enauinientospesos, ádon Francisco del mismo apellido, 

con terrenos del pueblo de San Buenaventura, el río Sa- I las propiedades siguientes: un lote de terreno, compren- 
bacuante de por medio: al Oriente, con propiedad de 1 dido en el sitio denominado “ Santa Cruz,”  compuesto^ de 
Leonardo Pineda y Desiderio Andrade: y al Poniente, j las porciones conocidas con las denominaciones de “ El 
con el río mencionado Y  no habiendo antecedente ins- ¡ Rancho,”  “ El Zapote,”  ‘ Las Isletas,”  “ Las Esauías,”
crito, se hace saber alpúbhco la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.—Te
gucigalpa 8 de uoviembre-de 1909

Valentís ClLXX-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber: aue don Salvadar Raudales ha 
presentado hoy. á las nueve de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veintinueve de septiembre del año en 
enrso, ante el Notario don José María Gálvez, por la 
cual doña Tibureia Ponce vende a 1 presentante, en la 
suma.de doscientos pesos plata, una casa, cubierta de 
tejas, paredes de estacón, aue mide siete varas de largo 
por ocho de ancho, ubicada en un solar de la misma me
dida, sito todo en el Barrio Abajo, de esta ciudad, lin
dando: al Norte, mediando caRe. con casa de loff he
rederos de Miguel Laínez; y por los demás rumbos, con 
solar y casa de Salvador Raudales Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de inscripción, para los efectos del artículo 2 322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.

' Va l e o t íb  CAl i x .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, hace saber: aue en esta fecha se 
ha presentado, para su inscripción, por el Licenciado don 

. J'osé' María Casco, la primera copia de una escritura 
otorgada el ocho del corriente, ante elJnez de Letras I** 
de lo Criminal, por la cual don Juan de la Paz Aguilar 
vende á don Gregorio Earahoua uu derecho eauívaleute 
á la  décima parte en el terreno Quivaripanta. sito en 
jurisdicción de Sabanagrande, y  aue tiene por límites: 
al Norte, tierras de don Silvestre Vásauez y  de “ El Ha
to Glande;”  al Poniente, tierras de los señores Almen- 
dares; al Sur. camino aue conduce de Nueva Armenia á 
Sabanagrande; y  al Oriente, tierras de doña Paula Sie
rra, el cual derecho fué vendido por la suma de cien pe
sos. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
a l púbhco de conformidad con el artículo 2 322 del Códi- 
SO CiviL—Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909

V a l e x t ís  CAl ix .

“ Las Milperías,” “ Hacienda de Cañal”  y “ Rincón de 
Santa Cruz,” cuya medida es de tres y media caballe
rías, veinte y  seis cuerdas, diez y  seis y tres cientas va
ras, medida antigua, lindando, al Norte, el sitio “ El 
Guante,”  en la parte de serranía y  desde el mojón de 
Sabana Redonda, aue forma ángulo, cambiando la línea 
á la derecha sobre “ El Rancho,”  hasta el desagne de 
"Ciénaga Prieta.”  en la auebrada de “ El Zapote;”  alSur, 
el río Taltcva y el sitio “ El Carrizal;”  al Oriente, el si
tio “ San José de Costarrica”  y  una faja de terreno, 
nacional; y  al Oeste, el sitio de “ El Guante. Y  un terre
no. aue mide tres'y tres cuartas caballerías, seis corda
das ciento noventicinco varas, comprendido en el sitio 
general de Talteva. cuyos límites generales son- al Nor
te, los sitios "El Purco.”  “ El Guante”  y  “ Santa Cruz;’ 
al Sur, “ El Ojo de Agua”  y  “ Buena V ista;" al Griente. 
el sitio de "Viudel”  y  “ El'Carrizal,”  y  al Pomente. “ El 
Quizcamote”  y  la aliebrada de “ El Palo Verde.”  Y n ó  
habiendo antecedente inscrito se hace saber al púbhco 
para los efectos del artículo 2 323 del Código Civil.—Te
gucigalpa : 32 de noviembre de 1909

V a l e x t íx  CAltx .

departamento, hace saber: anéenlas diligénoias ^  
posesión efectiva de herencia solicitadaspor don Péá» ■ 
Jerónimo, por sí y  en representación de sus hermaníisi; 
en bienes de su difunto padre, se encuentra Ja senten
cia cuya parte resolutiva dice:—"Por tarito:esíeJnz- 
gado de Letras, en nombre de la* República yeáobser= 
vancía de los artículos 40, número 2®, Ley Se Tribaaa* 
les; 1.0®. 1040. i.OÜ,3.0^' yú 043 del CódigodeProcedi- 
mientos, concede la posesión efectiva de la herentía dtl 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Vicente, 
Manuel. Cristina, Pedro, fcburcia y  Juana, sin perjui
cio de tercero de Igual ó mejor derecho, mandándose 
hagan las inscripciones prevenidas, en el artículo TU 
del Código Civil y  la  publicación de esta sentendeeá 
eiperiódico.oficiaL y  por carteles, fijados en tees de los 
parajes máífrecuentados dé esta (andad.—Notíífiiñesé. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejíá,- $ ”-’=Gcotepeaae:
6 de octubre de 1909. _ ' '  - _ ^Vidal M. Méjíí, S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber: aue en 
las diligencias creadas á solicitud del Licenciado Na- 
zario Pineda H , como apoderado de don .losé García, 
pidiendo se le declare heredero y  se le dé la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria de su hermana 
Rosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“Por tanto: este Juzgado de Letra» de lo 
Civil, á nombre de la República, de acuerdo con el pa
recer fiscal y  en observancia de los artículos 40. número 
2®, de la  Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales : 934.941,979,9S0 del Código Civil; 967,968.969,1 038. 
1040. 1 041. 1.042.1 043y.L045 del Código de Procedimien
tos, concede á don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermana Rosa 
García; manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y  ane se publiaue es
ta resolución en él periódico oficial y  se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante auince días, en tres de los

Para los fines legales, se Iiacé salier: qué'está 
abierta la  sucesión de do2a María Coñcepciéa 
P lo r^ , y los interesados pueden entendéis, én 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dídia seSora. 
— Tegucigalpa: 23 de octubre &e Í909.

JU LIO  VILLAES.

T a i? ie ta s  y  S o b re s
En la Tipografía NacionálhayáeveB- 

ta sobres de buena calidad. También haj 
TAE JETAS blancas finas.de varios tama* 
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 70.00- Se manda pagar la suma de $ 20.00.
	Avisos.



